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necesita mayor atención debido a la diferente experiencia e impacto de los
conflictos armados en las niñas y el creciente incremento del porcentaje de
niñas asociadas a las fuerzas armadas 11.

Uno de los elementos que incrementa el fenómeno de las niñas soldado
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doble y peligrosa invisibilización 14, que genera la inclusión de las niñas
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7.2.

niñas, mujeres y niños, categorías no excluyentes que comparten zonas de
intersección 16.

El fenómeno de las niñas soldado es un fenómeno creciente y global17,
habiéndose estimado que el 40% de los menores reclutados o utilizados por
los diferentes grupos armados son niñas 18. Además, se trata de una realidad
que alberga una gran complejidad, debido en primer lugar a la inexistencia
de definición de lo que se entiende por niño y niña soldado en la normativa
internacional. Esta falta de conceptualización provoca que la delimitación
de la protección de las niñas soldado se desdibuje, siendo considerada en
ocasiones como mujer y en ocasiones equiparada a un niño.

Por tanto, con el propósito de poder articular un marco protector eficaz
es necesario entender la complejidad que rodea la labor de conceptualiza-
ción del fenómeno. Una tarea de gran importancia para la consecución de
una claridad conceptual, elemento necesario para la obtención de unas con-
clusiones válidas 19. Esto unido al incremento de las niñas soldado en los
conflictos armados y el importante rol de las niñas en el desarrollo de una
sociedad pacífica, debido a que son las principales encargadas de la socia-
bilización de los niños y la transmisión de valores políticos a las futuras
generaciones 20, genera que el abordaje del fenómeno de las niñas soldado
revista de gran importancia.

CONCEPTUALIZACIÓN DEL FENÓMENO DE LAS NIÑAS
SOLDADO: GÉNERO, CONFLICTO Y VULNERABILIDAD

La ausencia de una definición uniforme de lo que se entiende por niña
soldado ha provocado el surgimiento de un debate a diferentes niveles 21,
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histórico a la hora de definir qué se entiende por niña soldado. Varios auto-
res centran la atención en la importancia del género como concepto no uni-
forme a nivel internacional, sino vinculado a un determinado contexto his-
tórico-cultural 22. Esto genera la existencia de dos aproximaciones al con-
cepto: una basada en el plano real dependiente de un determinado contexto
y la conceptualización legal, que pueden o no coincidir con esta primera,
debido a que esta última se articula en torno a un concepto homogéneo de
niña a través del parámetro de la edad 23.

Teniendo en cuenta lo anterior, y partiendo de la inexistencia de una
definición establecida en la normativa, el primer paso consiste en analizar
el concepto de «niña soldado» desde una perspectiva legal, reconociendo
que este término representa un fenómeno único y autónomo, sin la necesi-
dad de estar plenamente integrado dentro de las categorías de «niño sol-
dado» o «mujer soldado», pero sin dejar de estar vinculado a estos grupos.
Esto representa un aspecto esencial a la hora de analizar el marco protector
de las niñas soldado.

En este sentido, es necesario matizar que en los conflictos armados con-
temporáneos urbanos se han difuminado de las distinciones tradicionales
de género 24, lo que provoca la necesidad de abandonar una aproximación
al fenómeno basado exclusivamente en el victimismo y articular una cons-
trucción social de la agencia diferenciado para los niños, niñas y muje-
res 25. Esto se debe a que las niñas soldado desarrollan roles complejos y
diferentes en los conflictos armados modernos, participando tanto de forma
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directa como indirecta 26. Una participación que genera un diferente impacto
a nivel físico, social y psicológico con respecto a otros grupos 27 debido según
Mauzana y McKay al importante impacto del sexismo y la misoginia pre-
sente en los conflictos armados 28, al igual que el importante papel del género
como elemento opresor 29. Una cuestión que si no se toma en consideración
provoca en el plano práctico un incremento de los índices de reincidencia
y una disminución de la eficacia de los programas de desarme, desmovili-
zación y reintegración 30. Esto es debido a que como consecuencia del dife-
rente impacto, las niñas soldado sufren diferentes implicaciones con res-
pecto a otros grupos. Ejemplo de esto es el distinto impacto en el posterior
desarrollo de su vida, estatus financiero o educacional31. Esto, como ha
expresado el Secretario General de Naciones Unidas, genera la necesidad
de articular un «trato específico» 32 para hacer eficaz y posible la reinserción
de las mismas.

Esta complejidad y ausencia de concepto uniforme provoca que una de
las maneras de conceptualizar el fenómeno sea de forma indirecta a través
de lo establecido normativamente en las convenciones y Tratados Interna-
cionales como a través de la legislación nacional concreta 33. En este sentido,
y en atención a la Convención de los Derechos del Niño y los Principios de
Cape Town de 1997 se puede definir niña soldado como aquella menor de
dieciocho años, salvo que en virtud de la ley que le sea aplicable, haya
alcanzado antes la mayoría de edad 34, que forme parte de cualquier tipo de
fuerza armada regular o irregular y que tenga influencia en cualquier capa-
cidad 35, incluyendo por tanto, las niñas reclutadas con fines sexuales y
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matrimonio forzado. Posteriormente los Principios de Paris de 2007 abogan
por la utilización del término niña asociado a fuerza armada, definiéndolas
como aquellas menores de 18 años que hayan sido o bien utilizadas o reclu-
tadas por una fuerza armada. Una definición que va más allá de aquellas
niñas que participen directamente en las hostilidades 36. Además se trata de
un concepto independiente del carácter forzoso o voluntario de dicha par-
ticipación 37 como se puede extraer del pronunciamiento de la Corte Penal
Internacional en el Caso Lubanga 38. Una idea en sintonía con dificultad que
rodea comprender según cada contexto y situación, que entienden esas
niñas por voluntariedad en la acción 39, en especial cuando el conflicto se
desarrolle en entornos urbanos.

Cuando el núcleo urbano se transforma en espacio de batalla, la proxi-
midad física la exposición directa de estas niñas a la violencia y a las hos-
tilidades aumenta el riesgo de militarización de la las mismas 40. La proxi-
midad de esas niñas al conflicto genera su exposición a escenarios de vio-
lencia e inseguridad, lo que puede actuar como motor para su conversión
en niñas soldado 41. Cuando el núcleo urbano se transforma en espacio de
batalla, la proximidad física la exposición directa de estas niñas a la violen-
cia y a las hostilidades influyen en la propia identidad, conduta y elecciones,
provocando un mayor riesgo de tomar parte activa en el conflicto y gene-
rando una ruptura en la evolución humana de diferentes comunidades42.
La presencia de fuerzas militares en las puertas de sus hogares, creando un
ambiente de militarización y una percepción de que la violencia es la forma
de solventar los problemas, tanto a nivel educativo como a nivel de auto-
defensa 43.
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7.3.

En esta línea, Trisko advierte de la complejidad de determinar los ele-
mentos que rodean a la participación de las niñas soldado en los conflictos,
definiendo esos elementos como variados y difícilmente determinables de
forma generalizada 44. En otras palabras, se trata de elementos dependientes
de un determinado contexto, tanto a nivel general como individual de cada
niña. Por lo tanto, y partiendo de considerar a las niñas como personas vul-
nerables y fácilmente influenciables y expuestas en múltiples casos al adoc-
trinamiento dentro del seno de un determinado grupo armado 45, la volun-
tariedad se convierte en un elemento de difícil valoración. Es por ello que,
con la finalidad de extender la protección al mayor número de niñas, el
término niña soldado abarca tanto la participación directa como indirecta.

LAS NIÑAS SOLDADO COMO CATEGORÍA DE GRUPO
VULNERABLE EN EL MARCO DEL DERECHO
INTERNACIONAL HUMANITARIO

La preocupación por la protección de los derechos del niño tuvo lugar
tras la Primera Guerra Mundial, teniendo como resultado la aprobación en
1923, y posterior aprobación en 1924 de la primera Declaración de los Dere-
chos del Niño, a través del esfuerzo realizado por las organizaciones Save
the Children y Radda Barner. Tras constatar las atrocidades que tuvieron lugar
en la Segunda Guerra Mundial y con la intención de dar un impulso especial
en la protección de los niños, el Comité Internacional de la Cruz Roja junto
con la Unión Internacional para el bienestar del niño elaboran un proyecto
en 1939. Este proyecto surgió con la intención de articular una protección
adecuada para los niños en situaciones de conflicto armado, pero que no
llega a desplegar su eficacia, debido a su interrupción tras el estallido de la
Segunda Guerra Mundial 46. Una guerra que constata la insuficiencia pre-
sente en el marco protector de los niños en situaciones de conflicto armado.
Este acontecimiento sirve como aliciente para la aprobación de una nueva
redacción de la Declaración de los Derechos del Niño en 1959 47. Preocupa-
ción que queda pasmada posteriormente en el IV Convenio de Ginebra y
sus Protocolos Adiciones brindado de un régimen de protección general a
los niños. El primero por considerarlos dentro de la categoría de población
civil y un régimen especial derivado de su condición de grupo especial-
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mente vulnerable. Una norma considerada como norma consuetudinaria
estableciendo que «los niños afectados por los conflictos armados tienen
derecho a un respeto y protección especiales», tanto en situaciones de con-
flicto armado interno como internacional. Esto se materializa en que los
niños y niñas gozan de un trato especial a la hora de brindar protección en
zonas y localidades sanitarias y de seguridad, a la hora de evacuarlos de la
zona de conflicto, así como en recibir «suplementos alimentarios acordes a
sus necesidades fisiológicas, víveres indispensables, de ropa y de tónicos».

La normativa internacional humanitaria articula en atención a la exis-
tencia de necesidades específicas y riesgos específicos, una protección espe-
cial para ciertos grupos de personas, entre los que se encuentran las niñas,
denominados grupos especialmente vulnerables. Su identificación, espe-
cialmente en escenarios de guerra urbana, es un elemento fundamental para
minimizar los efectos adversos derivados de la acción hostil, tanto en tér-
minos de evacuación y prestación de asistencia como de protección. Esta
normativa, consciente de las necesidades diferenciadas de estos grupos,
articula disposiciones concretas en favor de la protección de estos grupos,
pero sin definir qué se entiende por grupo vulnerable 48. Por lo tanto, un
primer paso para poder avanzar en la identificación de los elementos pro-
tectores del grupo vulnerable de las niñas soldado es la articulación de una
definición en torno al concepto de vulnerabilidad y grupo vulnerable.

La vulnerabilidad es un concepto relacional que ha ido tomando mayor
presencia en la normativa internacional, y que actualmente se encuentra en
proceso de consolidación y que trasciende de una mera característica per-
sonal 49. Este autor afirma que es vulnerable aquel que es susceptible de ser
dañado o herido, definición en sintonía con el sentido etimológico del voca-
blo latino «vulnus» del que procede, cuyo significado es «herida o golpe» y
el sufijo «‐abilis» que indica probabilidad. Desde otro punto de vista, la vul-
nerabilidad es una «consecuencia de la interacción de los sistemas sociales,
políticos, económicos y psicológicos con unos determinados riesgos»50. Por
lo tanto, se interpreta que una persona vulnerable es aquella sobre la que
recae la posibilidad de sufrir un determinado daño.
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Por otro lado, cuando se habla de grupos vulnerables se hace referencia
a «un conjunto de personas con circunstancias comunes» que los diferen-
cian de otros grupos 51, siendo esas circunstancias específicas las que pro-
vocan «un mayor riesgo desde el punto de vista humanitario y una mayor
necesidad de asistencia y de adopción de medidas concretas adaptadas al
contexto» 52. En esta línea Macias, define a un grupo vulnerable como aquel
integrado por personas con un determinado «grado de susceptibilidad
frente a un riesgo concreto» 53. Un concepto acorde con lo anteriormente
expuesto, debido a que las niñas soldado como grupo que comparten una
serie de circunstancias, además de estar sujetas a una serie de riesgos comu-
nes. Por ejemplo, una de las circunstancias objetivas compartidas son su
género y límite de edad en atención al concepto reflejado en la normativa
internacional. Por otro lado, y sin intención de aportar una lista exhaustiva,
algunos de los riesgos comunes son: la explotación y tráfico sexual54, el
reclutamiento forzoso 55, la destrucción identitaria, cultural e histórica, el
impacto emocional y psicológico 56, la interrupción de la educación 57, el
matrimonio forzado 58…
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Por lo tanto, partiendo de esa concepción de vulnerabilidad y grupo
vulnerable se refuerza la idea de la existencia de una triple realidad, dado
que los riesgos a los que están expuestas las niñas soldado, son riesgos
compartidos con otros grupos vulnerables, provocando la aparición de
zonas de intersección entre el fenómeno de las niñas soldado y el grupo
vulnerable de las mujeres y niños en situaciones de conflicto armado. En
otras palabras, las niñas soldado, se encuentran integradas tanto en el grupo
especialmente vulnerable de las mujeres y en el grupo especialmente vul-
nerable de los niños. En este punto es necesario recalcar que la vulnerabi-
lidad de las mujeres es una vulnerabilidad no automática, sino situacional
y no generalizada 59, un elemento diferente para el caso de las niñas. Esto
provoca que las niñas soldado estén cubiertas por tres niveles de protección:
la protección general derivada de su condición de población civil, que no
pierden incluso en el supuesto de participación de forma directa en las hos-
tilidades, la protección derivada de su inclusión en la categoría de mujer en
determinados supuestos y la especial protección que brinda la normativa
internacional humanitaria a los menores en situaciones de conflicto armado.

Imagen 1. Zonas de intersección de los riesgos asociados al grupo de las mujeres,
niños y niñas en situaciones de conflicto armado.

Nota. Imagen de elaboración propia. La imagen muestra de forma visual la complejidad que
rodea el marco protector de las niñas en situaciones de conflicto armado. Esto es debido a
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la existencia de zonas de intersección derivadas de las características y riesgos compartidos
con el grupo de las mujeres y los niños. En este sentido, cuando las niñas soldado participen
de forma directa en las hostilidades estarán expuestas a varios de los riesgos característicos
de las mujeres combatientes. Por otro lado, cuando participen de forma indirecta podrán

estar expuestas a riesgos de las mujeres como población civil. Una situación que se traslada
para el caso de los riesgos asociados a los niños, pero sin quedar el fenómeno toralmente

integrado en estas dos categorías, como demuestra la existencia de la zona 5, donde pueden
integrarse los riesgos específicos y concretos que no comparten con las anteriores categorías.

LA PROTECCIÓN DE LAS NIÑAS SOLDADO: UNA
PERSPECTIVA INTEGRAL DESDE LA INTERSECCIÓN CON LA
PROTECCIÓN DE LAS MUJERES EN CONFLICTOS ARMADOS

Como se ha advertido anteriormente, las niñas comparten una serie de
características derivadas de su género y riesgos asociados que provocan
zonas de intersección entre el grupo vulnerable de las mujeres y niñas. En
esta línea Ojinaga, partiendo de la necesidad de integrar la perspectiva de
género para articular una protección eficaz de las niñas soldado, afirma que
entre la protección de niñas soldado y la protección de las mujeres existe
una especie de «vínculo limitado» 60. Junto a esto, la consideración de las
diferencias biológicas como un fenómeno social dependiente de un deter-
minado contexto histórico y cultural 61, genera que ante la dificultad de
poder alcanzar un concepto de niña uniforme en la práctica, y con el objetivo
de proporcionar una protección eficaz, en ciertas ocasiones, varias de las
disposiciones articuladas para la protección de las mujeres han de trasla-
darse a la protección de las niñas.

El papel de la mujer en los conflictos armados, a diferencia del papel de
las niñas, es una cuestión que ha estado presente en multitud de debates,
tanto a nivel político, como diplomático y académico de forma gradual a lo
largo de la historia. Una cuestión que suscita controversia desde el punto
de vista de la invisibilización de las niñas soldado. Esto se debe a que surgió
una preocupación asociada a la idea de vulnerabilidad especial a las mujeres
en situaciones de conflicto armado derivado de los riesgos asociados a su
género y sexo, elementos compartidos con las niñas soldado.

Como se indicó anteriormente, se trata de una vulnerabilidad no auto-
mática, sino situacional y no generalizada 62, una diferencia con respecto a
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entender la infancia como la falta de capacidades y competencias adul-
tas 63. Junto a esto, es necesario abandonar la idea de que las mujeres solo
son víctimas de los conflictos armados, sino que también son combatientes,
médicos, enfermeras, voluntarias y activistas por la paz 64. Roles que pueden lle-
gar a desempeñar del mismo modo las niñas, y que por tanto generan zonas
de intersección entre ambos grupos especialmente protegidos.

Aun partiendo de la existencia de zonas de coincidencia entre las niñas
y mujeres, las niñas se enfrentan a una falta de menciones especiales en los
protocolos I y III Convenio de Ginebra. Por lo tanto, cuando las niñas sol-
dado participen de forma directa en los conflictos, tomando parte activa en
el mismo, las disposiciones que protegen a las mujeres heridas o prisioneras
de guerra deberán ser de aplicación a las niñas combatientes, la igual que
la protección especial articulada para las niñas como establece el artículo 4,
3 d) del Protocolo Adicional II. Partiendo de que la normativa internacional
humanitaria establece unas disposiciones con la finalidad de proteger a
ciertos grupos de una serie de riesgos asociados a los conflictos armados,
la extensión de ese marco protector a las niñas en condiciones similares se
alza como una herramienta eficaz.

En este sentido, las niñas soldado-combatientes que estén en poder de
la potencia enemiga se beneficiarán del régimen especial establecido en el
III Convenio de Ginebra debiendo ser tratadas «con todas las consideracio-
nes debidas a su sexo» 65. Del mismo modo, «estas no podrán ser condenadas
a castigos más severos o tratadas, mientras cumplen su castigo, con más
severidad que las mujeres pertenecientes a las fuerzas armadas de la Poten-
cia detenedora castigadas por una infracción análoga» 66. Otra de las espe-
cificidades es que en caso de ser castigadas disciplinariamente o senten-
ciada, «deberá realizarse en locales distintos a los de los hombres y estarán
bajo la vigilancia inmediata de mujeres» 67.
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Para el caso de tratarse de niñas soldado que no participan directamente
en las hostilidades, deberán ser de aplicación en ciertas circunstancias, las
disposiciones que articulan un régimen protector especial para las mujeres.
Esto se debe a que varias de las disposiciones articulan un régimen especial
para las mujeres embarazadas o madres de niños de corta edad, una carac-
terística que pueden compartir con las menores de 18 años.

El IV Convenio de Ginebra de 1949 establece algunas disposiciones
específicas para la protección de la mujer como parte de la población civil,
regulando un régimen especial para las mujeres encintas o aquellas con
hijos menores de siete años. Estas disposiciones son de aplicación a los
menores de 15 años, generando una laguna para las niñas que se encuentren
entre los 15 y los 18 años que estén en cinta o con hijos a su cargo. Esta
protección especial se traduce en la priorización de brindar protección en
zonas y localidades sanitarias (artículo 14), en el acceso a medicamento,
víveres y ropa (artículo 23 y 89), en la situación de mujeres no repatriadas
se beneficiarán, en las mismas condiciones que los súbditos del Estado inte-
resado, de todo trato preferente (artículo 38). Estas disposiciones son un
ejemplo de zona de intersección debido a que las niñas pueden encontrarse
en la situación de estar en cinta, pero sin embargo en la redacción del
artículo 14 y 23 del IV Convenio de Ginebra, no hace referencia expresa a
las niñas en cinta, haciendo referencia a las mujeres encintas o parturientas.
En consecuencia, y partiendo de interpretar que la especial protección
deriva de esa condición, es lógico que la protección se extienda a las niñas
que se encuentren dentro de esa situación.

Del mismo modo, el artículo IV establece que las mujeres «… serán
especialmente protegidas contra todo atentado a su honor y, en particular,
contra la violación, la prostitución forzada y todo atentado a su pudor» 68.
Pudiera ser aconsejable que la redacción incluyera una referencia expresa
a las niñas, quienes se ven expuestas en múltiples ocasiones a las situaciones
descritas en la disposición anterior, generando por tanto otra zona de inter-
sección entre ambos grupos vulnerables. Es necesario recalcar, que poste-
riormente, el Protocolo Adicional I a los Convenios de Ginebra comple-
menta este marco protector, incluyendo ciertos cambios, entre los que des-
tacan que ya no se hace referencia a las madres de niños menores de siete
años optando por la formulación de madres de niños de corta edad, y se
suprime la referencia del atentado contra su honor como se deduce de la
comparativa entre el artículo 76 del Protocolo Adicional I de 1977 y el
artículo 27 del IV Convenio de Ginebra de 1949.
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Teniendo lo anterior en cuenta, los Convenios de Ginebra y sus Proto-
colos Adicionales, en numerosas disposiciones configuran un principio
fundamental basado una igualdad de las personas protegidas a través de
la prohibición de que se lleve a cabo cualquier distinción de índole desfa-
vorable por razón de sexo, debiendo las mujeres beneficiarse de «un trato
tan favorable como el otorgado a los hombres»69. Una idea que debe estar
presente para el caso de los niños y las niñas, debiendo estas últimas bene-
ficiarse de un trato igual de favorable que el otorgado a los niños.

Junto a este principio, existe un principio complementario, a través del
cual se debe tratar a las mujeres «con el respeto debido a su sexo y edad que
justifican un trato privilegiado» 70. El hecho de que exista esta disposición
deja entrever la existencia de dos grupos diferenciados, los hombres y las
mujeres, una situación que no se traslada para el caso de los niños y niñas,
los cuales quedan englobados en la categoría de menor. Por lo tanto, y par-
tiendo de la idea de que las niñas en situaciones de conflicto armado están
expuestas al riego de sufrir distinciones de índole desfavorable por razón
de su sexo, se puede interpretar una falta de regulación de esta cuestión en
la normativa internacional humanitaria.

La normativa humanitaria ya contemplaba a la mujer no solo como víc-
tima, sino como combatiente y parte activa del conflicto. Una idea que no
es nueva, sino que tiene sus orígenes en la antigüedad 71 pero que experi-
menta un crecimiento exponencial durante la Segunda Guerra Mundial
como demuestran los grupos de resistencia de mujeres frente al régimen
nazi. Situándose en el escenario actual, las mujeres y niñas tienen un rol
activo en los conflictos armados, generalmente en forma de «movimientos
de liberación y guerrillas revolucionarias», como por ejemplo las Unidades
Femeninas de Protección presentes en la Guerra de Siria72. O por ejemplo
en la Primera Guerra del Golfo en 1991 aproximadamente 40.000 mujeres
estaban integradas como combatientes en el ejército norteamericano.

Es por esto que la normativa consciente del riesgo que corren las mujeres
y niñas de ser agredidas sexualmente aporta medidas que tengan como
resultado una disminución del riesgo de estas a ser expuestas a escenarios
propensos a una posible agresión sexual. Esta preocupación esta visible por
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ejemplo cuando se especifica que en caso de ser detenidas o sentenciadas
deberán estar en local separado y bajo la vigilancia inmediata de mujeres,
o cuando se pone especial atención en proteger a estas de la violación, la
prostitución forzada y cualquier atentado al pudor como situaciones a evi-
tar especialmente. En esta línea, el Comité Internacional de la Cruz Roja
afirma que la violencia sexual es un elemento generalizado e inevitable de
la guerra 73, especialmente en situaciones de guerra urbana. Ello ha provo-
cado que se haga referencia a la violencia sexual como arma de guerra, una
postura que convierte a la mujer y a las niñas en un objetivo militar 74, hecho
que las transforma en un objeto, deshumanizándolas 75.

La violencia sexual que sufren las mujeres y niñas en el seno de los con-
flictos armados abarca numerosas modalidades reflejadas como crímenes
de lesa humanidad en el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional.
En este sentido, la violencia sexual abarca: «la violación, esclavitud sexual,
prostitución forzada, embarazo forzado, esterilización forzada o cualquier
otra forma de violencia sexual de gravedad comparable»76. La agresión
sexual, como indicó el Tribunal Penal Internacional para Ruanda (TPIR) en
el Caso Akayesu, constituye una de las peores formas de infligir daño a la
víctima debido a que provoca daños tanto físicos como mentales, en este
caso en referencia las mujeres tutsis77. Esta sentencia implícitamente está
reconociendo que la destrucción de la mujer provoca la destrucción de la
comunidad a la que pertenece la mujer o niña víctima, en tanto se destruye
«el espíritu, la voluntad de vivir y la vida misma» 78. Si esto se une a la
destrucción identitaria, cultural e histórica inherente a los conflictos desa-
rrollados en las ciudades 79, el resultado es la generación de consecuencias
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difícilmente reversibles a largo plazo que conllevan la desaparición de
comunidades y modos de vida.

Es necesario advertir, que la creciente urbanización de los conflictos
armados ha provocado la necesidad de reevaluar y articular un marco pro-
tector eficaz, derivado de la aparición de mayor nivel de riesgos a los que
se enfrentan tanto las mujeres como las niñas. La guerra urbana provoca
una desintegración del tejido social, debido a que la destrucción del espacio
de convivencia (en este caso la ciudad o núcleo densamente poblado) es el
soporte a través del cual se «nutren y dan existencia a la vida comunita-
ria» 80. Este fenómeno inevitablemente provoca una destrucción del tejido
urbano, entendido como «el entramado físico producto de la acumulación
en el tiempo de las realidades sociales entre grupos y de ellos con el terri-
torio» 81. Esta destrucción del tejido urbano tiene una serie de consecuencias
que afectan especialmente a las niñas y mujeres. Esto se debe a que la des-
trucción del tejido urbano lleva asociada una destrucción del tejido social.
Una Situación que provoca la inclusión de la sociedad círculos de violencia,
entre la que se encuentra la violencia sexual82. Una violencia, que como
indica Naciones Unidas «es consecuencia de la desigualdad cultural, insti-
tucionalizada y militarizada» 83 y que es utilizada como « forma de intimi-
dación, terror y limpieza étnica» 84. Junto al aumento del riesgo de sufrir
violencia, la destrucción del soporte provoca consecuencias con un impacto
especial para las mujeres y niñas, como por ejemplo la desintegración fami-
liar, un aumento de la pobreza o la falta de trabajo, elementos que incre-
mentan el riesgo del fenómeno de las niñas soldado.

Además, esta urbanización de los conflictos aumenta el número de
mujeres y niñas desplazadas, las cuales «resultan desproporcionadamente
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afectadas por la trata con fines de explotación sexual» 85. En este sentido y
en atención a los datos, las principales víctimas de la trata de personas son
de género femenino sufriendo un incremento exponencial a partir de 2014
(como demuestra la gráfica), representando un 74% de las víctimas de la
trata de personas global, y constituyendo la explotación sexual el 61% de
los casos reportados. Específicamente centrado el análisis en las niñas, y
como demuestra la imagen V, la comparativa entre el número de niñas víc-
timas de tráfico reportadas y el número de niños víctima de tráfico humano
reportados, demuestra que estas primeras son más vulnerables a ser vícti-
mas de la trata de personas.

Imagen 2. Datos sobre el tráfico humano de niños y niñas.

Nota. Imágenes extraídas a través de la utilización de la base de datos CTDC Global Dataset.
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La obra aborda la compleja y multidimensional problemática de las niñas asociadas a gru-
pos armados en contextos de conflicto, enfocándose especialmente en las consecuencias 
de su reclutamiento y las formas de violencia a las que son sometidas. Se destaca la 
vulnerabilidad particular de las niñas, exacerbada por factores como el género, la edad,  
las dinámicas del conflicto y la falta de protección adecuada. La obra adopta un enfoque 
multidisciplinario que integra perspectivas jurídicas, sociológicas, psicosociales y de trabajo 
de campo, con el objetivo de ofrecer un análisis integral y propuestas de solución efectivas. 
A través de las contribuciones de expertos, organizaciones internacionales y víctimas, el 
texto va más allá del ámbito académico, buscando influir en las decisiones políticas y en 
la creación de un marco protector internacional más robusto. La obra se organiza en cuatro 
partes que abordan desde la protección y justicia internacional hasta las intervenciones de 
ONGs y las experiencias personales de las víctimas, lo que proporciona una comprensión 
más empática y práctica del fenómeno. Además, se exploran los avances y retos actuales 
en la implementación de medidas de protección y reintegración de las niñas, con el fin de 
fomentar soluciones más efectivas y sostenibles a nivel global.
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